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El objetivo de la presente investigación consiste en examinar el impacto distribu-
tivo del proceso inflacionario generado por el cambio de paradigma macroe-
conómico en la Argentina. Desde fines de septiembre de 2015 a febrero de 2016
se han combinado: 1) expectativas devaluatorias (que generaron remarcaciones
incluso antes del cambio de régimen), 2) devaluación efectiva de la moneda, 3)
eliminación o reducción de derechos de exportación (según el producto), 4) libe-
ración de cupos de exportación para ciertos bienes clave de la canasta básica
(como la carne bovina), 5) desarticulación de facto -aun manteniendo de jure-
del programa Precios Cuidados, y 6) aumento de tarifas de servicios públicos.
Todo ello no sólo ha generado una de las tasas de inflación más elevadas desde
2002 sino que también ha transformado sensiblemente la dinámica de los precios
relativos, en desmedro del poder adquisitivo de la población con menores recur-
sos y con un impacto sólo marginal sobre la capacidad de compra de empresarios
y trabajadores de altos ingresos.
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The asymmetric impact of inflationary acceleration in
Argentina (2015-2016)
The depth and duration of the global crisis of the 1930's ultimately caused the
reaction of the Argentine Government, which tested measures of State interven-
tion and comprehensive economic regulation. But depression and the Second
World War also interpellated the provincial governments, who had to navigate a
complex situation with very precarious theoretical and factual instruments. This
article discusses how the Entre Ríos government faced this problem, especially its
management of the contradiction that occurs in all major crises: the weakening of
the fiscal position of the State in a context of growing needs and demands by the
various social sectors. This involves making policy decisions about the distribution
of the costs of the crisis and the beneficiaries of state intervention. 'Who pays for
the crisis?' is the question that the State should respond. The way in which it was
done in Entre Ríos in the 1930's is the subject of this article, based on the mem-
oirs of the Ministry of Finance, Justice and Public Instruction of the time as a main
source of analysis.
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1. Introducción

El 10 de septiembre de 2015, en medio de la campaña electoral para laselecciones presidenciales de octubre del mismo año, se hacen públicas lasdeclaraciones de uno de los referentes económicos del principal partido de la(entonces) oposición (ahora gobierno), quien afirmaba que, con un cambiode gobierno, el tipo de cambio oficial se “sinceraría” con una devaluación del60por ciento.1 A partir de allí, y sobre todo luego del escrutinio del 25 deoctubre -que anoticiaba a la población acerca de la necesidad de una segun-da vuelta en el mes de noviembre-, se desencadena en la Argentina una nota-ble aceleración inflacionaria, producto de las expectativas de devaluacióngeneradas por la -ya entonces muy factible- posibilidad de que quienesanunciaban la necesidad de depreciar la moneda en campaña accedierandesde el 10 de diciembre al Poder Ejecutivo Nacional.Tomando los datos oficiales del Índice de Precios al Consumidor (IPC) de laprovincia de San Luis (debido a que desde diciembre de 2015 -y al menoshasta luego de las paritarias- no se publican más estadísticas oficiales paratodo el país por la suspensión de las mismas por parte de las nuevas autori-dades del INDEC) se observa que:1. La tasa de inflación interanual enero 2015 - enero 2016 (último datopublicado por la Dirección Provincial de Estadística de San Luis) ascien-de al 35% (pero no incluye el impacto inflacionario de febrero de 2016ni el aumento adicional de precios por la eliminación de subsidios, queafectará principalmente a los habitantes del AMBA).2. Hasta septiembre de 2015 la tasa de inflación interanual era inferior al24% (23,5%), con una inflación mensual promedio del 1,8 por ciento.3. Desde entonces, la tasa de inflación mensual promedio se ha más queduplicado (3,7%), con un incremento general acumulado (hasta enero de2016) del 15,7% (lo que debe tomarse como un piso respecto de la diná-mica actual, debido a que no incluye ni el ulterior incremento cambiario-de $14 en enero a $16 a comienzos de marzo de 2016-, ni el ya anun-ciado aumento de tarifas -aunque esto no afectará tanto a San Luis comoal AMBA-).4. De persistir la dinámica de los últimos meses, la tasa de inflación intera-nual hacia octubre de 2016 llegaría al 55%. Incluso desacelerando sensi-blemente, parecería prácticamente imposible que la tasa de inflaciónagregada para 2016 termine por debajo de la prevaleciente hasta octubrede 2015, a menos que se utilice intensamente a las paritarias salarialescomo ancla nominal (es decir, a menos que los trabajadores acepten una
1 Carlos Melconian, actualmente Presidente del Banco Nación.fuente: http://www.telam.com.ar/notas/201509/119487-melconian-dolar-macri.html
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reducción del poder adquisitivo del orden de los 2 dígitos).5. Al interior de la canasta de bienes y servicios se observa, adicionalmen-te, una sensible aceleración relativa de la inflación en alimentos y uncomportamiento antagónico en el caso de algunos servicios (comoesparcimiento, educación, etc.).Este panorama general, de aceleración inflacionaria y radical transforma-ción de los precios relativos, suele generar notables asimetrías respecto delimpacto final sobre el poder adquisitivo de distintos estratos sociales.Desde la contribución seminal de Prais (1959), es ampliamente aceptadoque, por construcción, la enorme mayoría de los índices de precios al con-sumidor que reportan los distintos institutos de estadística alrededor delmundo presentan un sensible sesgo plutocrático. Las estadísticas oficialesde inflación se establecen sobre la base de un promedio ponderado de lasdistintas realidades individuales, que refleja mucho más fielmente lo quesucede con la canasta de consumo de los sectores de altos ingresos que loque acontece con el poder adquisitivo de los sectores más vulnerables (dife-rencia que se acentúa tanto con el nivel promedio de inflación como con ladesigualdad en la distribución del ingreso, aspectos distintivos de las eco-nomías latinoamericanas).Como regla general tendremos entonces que no existe una única tasa deinflación representativa para el conjunto de la sociedad. Los procesos infla-cionarios afectan de manera asimétrica a los distintos subgrupos poblacio-nales dependiendo críticamente de la dinámica de los precios relativos.Tradicionalmente, las familias de mayores recursos poseen un patrón deconsumo intensivo en servicios (personales, esparcimiento, turismo) y bie-nes durables. Por lo contrario, en los hogares de menores ingresos las ero-gaciones se concentran principalmente en alimentos, transporte, alquileresy servicios públicos (luz, gas y teléfono) (Baldini, 2005). De lo expuesto sedesprende que, a igual tasa de inflación promedio, i) cuando el motor infla-cionario es de raíz cambiaria (devaluación, eliminación de retenciones, etc.)o tarifaria, los principales perjudicados estarán entre los más pobres de lasociedad; mientras que ii) cuando el motor inflacionario es la puja distribu-tiva (paritarias-remarcaciones) el aumento de precios resultante tiende aincrementar en mayor medida al valor de la canasta de consumo de las fami-lias más acaudaladas (ya que la participación de los salarios en la estructurade costos de los servicios es mucho mayor que en la de bienes de consumomasivo2). Es por ello que, para el análisis distributivo no sólo importa la tasa

2 Según estudios específicos en la temática, puede observarse que: “En el sector de bienes, losincrementos en tasa de compensación no parecen conducir a aumentos en la inflación[pero] encontramos que si la compensación sube en el sector de servicios, tal crecimientoes probable que se vea directamente reflejado en una rápida inflación en los precios de losservicios.” Brauer (1997, pp. 4 y 5).
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de inflación general, sino también (y más aún) la evolución de los preciosrelativos al interior del índice de precios al consumidor.Desde febrero de 2014 a octubre de 2015 la tasa de inflación oficial delgobierno de la Ciudad de Buenos Aires se redujo a menos de la mitad (conuna dinámica en 2 etapas: 66% de reducción hasta febrero de 2015 y esta-bilización posterior en torno del 2% de inflación mensual con oscilacionescíclicas), con un subperíodo inicial de mayor incremento de la canasta deconsumo de los sectores populares y una segunda instancia, que dura hastalas elecciones presidenciales, en donde la situación se revierte y la inflaciónafecta principalmente al poder adquisitivo de los sectores de ingresosmedios/altos. Desde entonces, el cambio de política económica del nuevogobierno de la República Argentina ha generado una escalada inflacionariaque no sólo marca un quiebre general de tendencia con lo observado desdefebrero de 2014 a octubre de 2015, sino que también involucra una sensiblemodificación en la dinámica de los precios relativos, con un aumento sinprecedentes (desde la megadevaluación de 2002) en ciertos rubros específi-cos como alimentos y bebidas, alquileres y tarifas de servicios públicos.Lamentablemente, parte de esta dinámica ya no puede observarse condatos fidedignos para la CABA. Desde el cambio de gobierno en diciembre de2015, el INDEC dejó de difundir estadísticas de inflación3 (entre otras), unanueva directora técnica fue designada en el organismo e inmediatamentedespedida -con la desafectada denunciando públicamente presiones paraobtener números sin consistencia metodológica- y el IPCBA (del gobierno dela CABA) parecería haber comenzado a subestimar la tasa de inflación (encomparación tanto con lo publicado por otras Direcciones Provinciales deEstadística, como la de San Luis4, como a lo que registran consultoras priva-das especializadas). Todo ello ha profundizando las controversias preexis-tentes en la materia y ha conllevado la utilización de relevamientos de pre-cios alternativos de múltiples fuentes complementarias.Como veremos en el análisis siguiente, esta evolución tan particular de losprecios relativos en la Argentina poselecciones de 2015 involucra no sola-mente una significativa transferencia de ingresos hacia determinados secto-res (productores primarios, empresas de energía, propietarios de inmue-
3 El IPC-GBA volvería en junio de 2016 (el mes siguiente al cierre de la mayor parte de lasparitarias), reemplazando al IPC-Nu, vigente hasta diciembre de 2015.4 Comparar los siguientes documentos: https://www.estadisticaciudad.gob.ar/eyc/wp-con-tent/uploads/2016/01/ir_2015_958.pdf vs.http://www.estadistica.sanluis.gov.ar/estadisticaWeb/Contenido/Pagina76/File/diciem-bre%202015/comunicado%20diciembre2015%20(va).pdf. La diferencia más importantese verifica justamente en el rubro más significativo para los sectores populares. Mientrasque según el IPC de la CABA los alimentos aumentaron menos del 5% en diciembre de 2015,según el IPC de San Luis, dicho incremento superó el 10 por ciento.
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bles, etc.), sino también un impacto muy asimétrico de la inflación sobre elpoder adquisitivo entre distintos subgrupos poblacionales, generando asíuna segunda ronda de aumento de la desigualdad (i.e. nominal -por transfe-rencia de ingresos- y real -por impacto inflacionario asimétrico sobrecanastas heterogéneas-).Con el objetivo general de contribuir con el análisis distributivo del proce-so inflacionario generado por el cambio de paradigma macroeconómico enla Argentina (y el objetivo específico de cuantificar el impacto relativo sobredistintos grupos sociales del reciente aumento de precios en alimentos,alquileres y energía eléctrica), la investigación se estructura de la siguientemanera. Luego de la introducción se presenta el marco teórico donde se exa-mina la literatura existente en torno de dos conceptos clave (“Sesgo plu-tocrático” y “Desigualdad inflacionaria”), para evaluar el impacto asimétricodel aumento de precios entre distintos estratos sociales. Posteriormentedesarrollaremos la metodología a utilizar en el análisis empírico, incluyendola presentación de las herramientas que se tomarán para desarrollar lasmicrosimulaciones. A continuación se presentan los resultados concretos delanálisis para el caso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se analizará elimpacto de primera ronda de los aumentos de precios sobre distintos sub-grupos poblacionales. El trabajo finaliza con las conclusiones generalesdonde se discuten los resultados obtenidos a la luz de las distintas medidas depolítica económica implementadas en los últimos meses.

Gráfico 1. Esquema de análisis para el cambio de tendencia y composición de la
dinámica inflacionaria en la Argentina a partir de octubre de 2015

Fuente: Elaboración propia sobre datos del IPCBA, Consumidores Libres y relevamientos pro-
pios.
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2. Marco teórico

2.1.- Indicadores agregados: sesgo plutocrático y sus efectos
sobre la representatividad de los índices de inflaciónLa indispensable necesidad de construir índices de precios al consumidorcada vez más representativos, principalmente a los fines de un apropiadodiseño de las políticas económicas y sociales, ha devenido en el surgimientode una amplia gama de discusiones. Dicho de otro modo, el debate respectode la capacidad de los IPC de suministrar una medida apropiada de los cam-bios en el costo de vida de los diversos grupos poblacionales5, ha propiciadola aparición de una abundante literatura enfocada a deliberar sobre los ses-gos derivados de la aplicación de las metodologías convencionales de medi-ción. En lo que a ello respecta, algunas de las principales controversias que apa-recen en torno de la medición que habitualmente realizan las oficinas deestadística están vinculadas con: i) la desconsideración del efecto sustituciónen el consumo de los bienes de la canasta como resultado del cambio en losprecios relativos, ii)  la no incorporación de nuevos bienes en la canasta uti-lizada, iii) la falta de atención hacia la variación en la calidad de los produc-tos y servicios de referencia, iv) el impacto que generan los cambios en loslugares de compra, v) los agregados elementales6 (Boskin et al., 1996).7Sin embargo, de todos los sesgos potenciales que pueden surgir en el pro-ceso de medición de los índices tradicionales, el más grave que puede enfren-tar el hacedor de política económica es el sesgo plutocrático. La presenciadel mismo genera una severa dificultad para obtener información fidedignarespecto de los cambios acontecidos en la canasta de bienes que consumenhabitualmente los sectores más vulnerables. En épocas de fuertes cambiosde precios relativos, y por consiguiente, de evolución asimétrica en el costode vida de los distintos grupos sociales, la existencia del sesgo plutocráticodeja de ser un problema estadístico para convertirse en un problema de polí-tica económica y social.  En atención con la problemática expuesta, Prais (1959) señala que el sesgoplutocrático se presenta en aquellos índices en los cuales cada familia con-tribuye al sistema de ponderadores de la canasta de consumo en proporción

5 Véase, e.g., Konüs (1939).6 Con referencia a ello, puede señalarse: “Un tipo posible de sesgo es el que puede surgir enel cálculo de los agregados elementales. Recordemos que un agregado elemental es la menorcategoría de bien o servicio cuyos precios serán promediados sin ponderación, en generalpor ausencia de información sobre las cantidades consumidas de cada uno de ellos.” Edwin(2014, pp.25).7 Véase también: Boskin et al. (1997); Baker (1998); Norwood (1997); Abraham, Greenleesy Moulton (1998).
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a su gasto, como ocurre con los métodos convencionales. En efecto, los hoga-res que más consumen, que son habitualmente los de mayores ingresos, ter-minan obteniendo un peso superior en el índice, determinando que la canas-ta subyacente al índice plutocrático represente en mejor medida su patrónde consumo que el de los sectores de menores ingresos. En consecuencia, losbienes de lujo, asociados con el consumo de los hogares más ricos, cobranuna mayor importancia que aquellos de primera necesidad. En relación con estas implicancias, una gran parte de la literatura coincideen la necesidad de construir índices de precios en los cuales todas las fami-lias reciban igual ponderación (ello implica que su peso resulta indepen-diente del nivel de gasto de consumo), a fin de evitar que la canasta de con-sumo subyacente resulte más representativa de los sectores de mayoresingresos. Estos métodos estadísticos se conocen como “índices democráti-cos” (Nicholson, 1975). A partir de esta configuración se puede definir elconcepto de “brecha plutocrática”, entendido como la diferencia entre lainflación medida a través del índice plutocrático y aquella determinada porel democrático (Ley, 2005). Atendiendo a esta estructura, la brecha serápositiva cuando la canasta de bienes que usualmente consumen los hogaresde mayores ingresos registre aumentos de precios por encima de la inflaciónrepresentativa del conjunto de la sociedad, indicando así que la variación delíndice plutocrático resulta superior a la del democrático. Contrariamente,será negativa cuando los precios de la canasta de consumo subyacente alpromedio de la sociedad se incrementen por encima de la inflación de loshogares ricos (Izquierdo et al., 2003).En el marco de estas consideraciones, resulta claro que, por el papel cen-tral que ocupan los índices de precios para las políticas económicas y socia-les, la utilización de los métodos convencionales (los que se utilizan para cal-cular los IPC de las estadísticas oficiales) no se presenta como el camino másapropiado para solucionar los problemas que aquejan a los grupos socialesmás vulnerables (Pollak, 1980 y Deaton y Muellbauer, 1980). En este senti-do, cuando la inflación agregada es elevada y la brecha plutocrática es nega-tiva8, el uso de índices ponderados por el gasto podría implicar, por ejemplo,que los beneficios sociales se ajusten muy por debajo de lo necesario paramantener el poder adquisitivo de la prestación. Por otra parte, este panora-ma resulta aún más desalentador cuanto mayor sea la desigualdad en la dis-tribución del ingreso (y con ella la diferencia entre los patrones de consumode los hogares más ricos y los más pobres).Es importante destacar en esta problemática que, a diferencia de lo que ocu-rre en los sectores de mayores ingresos, el deterioro -incluso transitorio- enel poder adquisitivo de los grupos más vulnerables (e.g. el asociado con una
8 Hobijn y Lagakos (2002) analizan algunas de las posibles causas por las cuales los hogarespueden enfrentar una inflación mayor o menor a la del promedio de la sociedad. 
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subindexación de la Asignación Universal por Hijo derivada de la no utiliza-ción de índices de precios representativos del patrón de consumo de los sec-tores de menores recursos) conduce a cambios en el comportamiento quesuelen tener efectos irreversibles -fenómeno de histéresis-, generandodaños irreparables en el seno de los hogares (e.g. las decisiones laborales-educativas de los trabajadores secundarios en las familias) (Panigo, Pérez yFéliz, 2004). De manera aún más enfática, Barry y Hannan (1997) argu-mentan que los efectos negativos de la reducción de ingresos (incluso tran-sitoria) en las familias más vulnerables suelen tener consecuencias de largoplazo sobre las oportunidades laborales de los miembros más jóvenes delhogar.Es por ello que el problema del sesgo plutocrático implícito en la mediciónde precios oficiales excede la dimensión meramente estadística para consti-tuirse en un grave problema de política económica. La inexistencia de índi-ces de precios representativos del patrón de consumo de los sectores vulne-rables de la sociedad puede conllevar no solamente a errores de cálculo res-pecto de dimensiones sociales clave (e.g. indicadores de pobreza, indigenciay desigualdad), sino también -y principalmente- a decisiones inapropiadasde política económica y social que luego tendrán efectos irreversibles, espe-cialmente sobre los niños y jóvenes de menores recursos.Ante la necesidad de abordar las problemáticas expuestas en los párrafosprecedentes, se vuelve necesaria la utilización de índices de precios alterna-tivos al plutocrático, entre los cuales se distingue el ya mencionado “índicedemocrático”. Empero, existen otras clases de métodos, algunos de las cualespueden resultar más (o menos) apropiados a la hora de calcular los cambiosen el costo de vida de diversos grupos poblacionales, especialmente de aque-llos que más requieren del apoyo gubernamental.Dentro de este marco, una alternativa interesante consiste en la incorpora-ción de algún tipo de componente social al cálculo convencional del índice deprecios. Dado que en los índices plutocráticos no se distingue si un peso esgastado por una familia rica o un hogar pobre, no hay forma de diferenciarla procedencia del gasto en un determinado bien. En efecto, Liberati (2012)propone que a fin de poder medir el impacto que implica una distribucióndesigual en el consumo, se requiere incorporar al sistema de ponderacióndel índice de precios plutocrático un componente de distribución de consu-mo entre hogares que otorgue un peso superior a los bienes cuyo consumose concentra en mayor medida en las familias de menores ingresos. De estamanera, este método busca una mejor representación de los cambios en elcosto de vida de los sectores más vulnerables. Sin embargo, el principal pro-blema radica fundamentalmente en la validez del sistema de ponderación9. 
9 Para que resulte apropiado, se debería realizar un relevamiento sumamente exhaustivo y perió-dico de los patrones de consumo de los hogares -lo cual parece prácticamente imposible- o, por lo
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De igual modo, también pueden distinguirse otros índices alternativoscomo, por ejemplo, aquellos que utilizan sistemas de ponderación basadossobre el enfoque de escalas de equivalencia. En este sentido, algunos de estosmétodos utilizan mecanismos de ponderación sujetos al esquema de gastosequivalentes, mientras que otros sugieren que cada hogar contribuya al sis-tema de ponderadores de la canasta de consumo en proporción al número deadultos equivalentes que posee (Ley, 2005). Además de estas posibilidades,existe -tal como indica Prais- otro tipo de índice (alternativo al plutocrático)conocido como el método de la mediana. En este tipo de índice de precios, lacanasta de referencia en el nivel agregado será representativa del patrón degasto del consumidor mediano (aquellos hogares que se ubican en la media-na de la distribución de gastos). Si bien su resultado pretende aproximarse aldel índice democrático, algunos estudios empíricos revelan que esto sólosucede cuando la canasta de bienes subyacente está compuesta por produc-tos de categorías intermedias (ni de lujo, ni de primera necesidad, tales comovestimenta, ver Prais, 1959).El problema común a todas las alternativas examinadas (sean estas plu-tocráticas, democráticas, o democráticas reponderadas) radica en que ensociedades desiguales, donde los patrones de consumo de diferentes estratossociales presentan diferencias significativas, el índice resultante de cualquiermetodología de agregación será, por definición, no representativo de lascanastas de consumo de la mayor parte de la población (Crawford y Smith,2002). Es por ello que la construcción de índices de precios por subgrupospoblacionales se presenta como el camino más apropiado para hacer frentea las exigencias de política económica y derechos sociales. Esto se debe a quelos índices por grupos, al restringir el universo de hogares a aquellos decaracterísticas similares bien definidas (e.g, en los patrones de consumo, loslugares de compra, calidad y precio de los bienes que adquieren) logranobtener una representación más cabal de los cambios acontecidos en el senode cada familia. Para este tipo de metodología resultará crucial establecer cri-terios de agrupamiento adecuados, al doble efecto de minimizar la heteroge-neidad intragrupal de los patrones de consumo y, complementariamente,establecer grupos de referencia con relevancia social (Biggeri y Leoni,2010). Sobre la base de este análisis, en la siguiente subsección del marco teóricose analizarán los resultados de una gran cantidad de estudios asociados conel prolífico concepto de “inflation inequality” (o desigualdad inflacionaria),que agrupa a la investigaciones abocadas a identificar el impacto asimétricode la inflación sobre distintos grupos sociales, a partir de las diferencias exis-tentes en sus patrones de consumo.contrario, utilizar funciones de bienestar individual, en cuyo caso la estimación resulta noto-riamente subjetiva e imprecisa.
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2.2. El impacto desigual de la inflación asociado con las 

canastas heterogéneas de distintos subgrupos poblacionalesHemos visto en la subsección anterior que los indicadores sintéticos deinflación adolecen de diferentes debilidades, entre las cuales el sesgo plu-tocrático es una de las más dramáticas para las economías latinoamericanas(caracterizadas por elevados niveles de inflación y desigualdad).Si carece de sentido pensar que los cambios de precios afectan de manerahomogénea al conjunto de la sociedad, resulta luego alarmante que las auto-ridades de política económica en la región sigan definiendo sus estrategiasfiscales, monetarias y redistributivas sobre la base de estadísticas inflaciona-rias agregadas que no representan sino a un pequeño (y habitualmenteacaudalado) segmento de la población (Fritzer y Fessler, 2013).En el plano académico, sin embargo, existe una abundante cantidad deestudios que abordan esta problemática y, combinando enfoques metodoló-gicos alternativos, ofrecen una muestra fehaciente de las significativas dife-rencias inflacionarias que enfrentan los distintos subgrupos poblacionales,en múltiples países y para diversos períodos de tiempo (y, por lo tanto, de lainocultable necesidad de producir estadísticas inflacionarias específicaspara diversos estratos de la sociedad -Arrow, 1958-). Los principales resul-tados se resumen en la tabla 1.Pobres, ricos, ancianos, jóvenes, parejas sin hijos, familias numerosas. Losresultados de los textos examinados en la tabla 1 no parecerían establecer unpatrón definido acerca de qué grupo poblacional enfrenta una mayor tasa deinflación en diversos contextos. A primera vista, parecería que cualquierresultado es posible, pero sólo porque lo esencial suele ser invisible a losanálisis superficiales.Si se reordena la tabla 1 según el período de análisis, desde los más antiguosa los más recientes, podrá observarse un patrón emergente mucho másclaro y preciso, con tres subperíodos bien diferenciados. Hasta comienzos delos años ´80, la enorme mayoría de los trabajos relevados muestra que losgrupos sociales más vulnerables (pobres, ancianos, pensionados, trabajado-res de bajo nivel educativo, etc.) sufrieron una tasa de inflación significativa-mente superior a la del resto de la sociedad. Por lo contrario, durante las dosdécadas siguientes la tasa de inflación de las familias de altos ingresos, pare-jas sin hijos y, en general, sectores acomodados de la sociedad, ha sido unpoco más elevada que la de los restantes grupos poblacionales. Finalmente,con el arribo del nuevo milenio la canasta de consumo de los sectores popu-lares vuelve a mostrar un mayor aumento de precios que el que se reportapara las canastas de consumo de las familias más acaudaladas.Si bien los factores domésticos resultan importantes para explicar las espe-



 58 realidad económica 306 (16.02/31.03.2017) ISSN 0325-1926
Tabla 1.- Meta-Análisis del impacto diferencial de la inflación sobre distintos sub-
grupos poblacionales

Fuente: Elaboración propia

Autor País Período Método Grupo con mayor inflación especí-
fica

Allen (1958) Reino Unido 1953-1957 Inflación por grupos Ancianos/pensionados
Arndt y otros (2015) Mozambique 2002-2009 Inflación por hogar Pobres
Baldini (2005) Italia 1986-2004 Inflación por grupos Ricos y no propietarios
Carruthers y otros (1980) Reino Unido 1975-1978 Brecha plutocrática Pobres

Cepparulo y otros (2009) Italia 1997-2007 Inflación por grupos Familias numerosas. Cuando es
alta pobres y cuando es baja ricos

Chiru (2005) Canadá 1992-2004 Inflación por grupos Pobres
Colavecchio y otros (2011) 15 países de Europa 1997-2008 Inflación por grupos Pobres
Crawford (1994) Reino Unido 1979-1992 Inflación por grupos Ricos
Crawford (1996) Reino Unido 1979-1992 Brecha plutocrática Ricos
Crawford y Smith (2002) Reino Unido 1976-2000 Inflación por grupos Ricos
Deaton y Muellbauer (1980) Reino Unido 1975-1976 Brecha plutocrática Pobres
Erbas y Sayers (1998) Estados Unidos 1986-1995 Brecha plutocrática Pobres

Fritzer y Fessler (2013) Austria 2010-2012 Inflación por grupos Pobres, bajo nivel educativo, jóve-
nes y ancianos

Finkel y Roshal (2007) Israel 1991-2005 Brecha plutocrática e
inflación por grupos Pobres, ancianos y desocupados

Fritzer y Glatzer (2007) Austria 2001-2006 Brecha plutocrática e
inflación por grupos Pobres y bajo nivel educativo

Goñi, y otros (2006) Brasil, Colombia,
México y Ecuador 1988-2003 Inflación por grupos Ricos

Guerrero de Lizardi (2010) México 2003-2009 Brecha plutocrática e
inflación por grupos Pobres

Hagemann (1982) Estados Unidos 1972-1982 Inflación por grupos Pobres

Hait y Janský (2014) República Checa 1995-2010 Brecha plutocrática e
inflación por grupos Pobres y pensionados

Hobijn y Lagakos (2003) Estados Unidos 1987-2002 Inflación por grupos Indefinido

Hobijn y otros (2009) Estados Unidos 1984-2004 Brecha plutocrática e
inflación por grupos

Indefinido hasta 2000, luego
pobres

Idson and Miller (1997) Estados Unidos 1970s Inflación por grupos Bajo nivel educativo
Izquierdo y otros (2003) España 1973-1998 Brecha plutocrática Indefinido
Livada (1990) Grecia 1981-1987 Inflación por grupos Ricos, solteros y parejas sin hijos

Lódola y otros (2000) Argentina 1989-1998 Brecha plutocrática Hasta 1991 ricos,91-93 pobres,
luego indefinido

Loughrey y O’Donoghue
(2012) Irlanda 1999-2011 Inflación y bienestar por

grupos Indefinido

Mena y Hernani-Limarino
(2013) Bolivia 2005-2011 Inflación por grupos Pobres entre 2005 y 2009, luego

ricos hasta 2011

Michael (1979) Estados Unidos 1967-1974 Inflación por grupos Pobres, ancianos y bajo nivel edu-
cativo

Moulton y Stewart (1999) Estados Unidos 1984-1994 Inflación por grupos Indefinido
Muellbauer (1974) Reino Unido 1964-1970 Inflación por grupo Pobres
Newbery (1995) Hungría 1980s Brecha plutocrática Ricos
Okidi y Nsubuga (2010) Uganda 1997-2007 Inflación por grupos Hasta 2004 ricos, luego pobres
Oosthuizen (2013) Sudáfrica 1998-2008 Inflación por grupos Pobres y desocupados

Rigobon (2008) México y América
Central 2003-2008 Brecha plutocrática e

inflación por grupos
Pobres en todos los países salvo
Honduras

Rippin (2006) Alemania 1998-2003 Inflación por grupos Pobres, solteros y adultos/ancianos
Tipping (1970) Reino Unido 1956-1966 Inflación por grupos Pobres
Yahav y Yitzhaki (1991) Israel 1960-1986 Brecha plutocrática Indefinido
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cificidades de cada caso, la dinámica de los precios relativos internacionalesjuega un papel determinante para dar cuenta de los patrones transversales.El primer subperíodo, contiene brotes inflacionarios globales de commodi-
ties que participan intensamente (directa o indirectamente) en la canasta deconsumo de los primeros deciles de ingreso (ciertos alimentos y petróleo).Desde mediados de la década de 1980 hasta comienzo de los ‘2000 esta diná-mica se revierte, para volver a resurgir desde 2002 hasta la crisis financierainternacional (ver Jacks, 2013). Se aprecia entonces que la primera claveradica en la dinámica de los precios internacionales de alimentos y energía.Cuando diversos factores reales (e.g. cartelización de productores de petró-leo) y/o monetarios (expansión monetaria en Estados Unidos) se combinanpara generar burbujas especulativas en los precios de estos commodities, latasa de inflación resultante en el nivel global termina afectando más intensa-mente al poder adquisitivo de las familias más vulnerables (porque tienenuna mayor ponderación de alimentos y energía en sus canastas de consu-mo). Lo inverso ocurre en períodos de contracción monetaria internacionaly ruptura de carteles de comercialización.Estos patrones transversales pueden potenciarse o compensarse con laspolíticas que se implementen en el nivel doméstico. Si en períodos de infla-ción internacional de alimentos y energía los países devalúan su moneda oincrementan tarifas de los servicios públicos, los efectos nocivos de la infla-ción internacional sobre la canasta de consumo de los sectores de menoresingresos serán amplificados. Por lo contrario, si aprecian su moneda,aumentan derechos de exportación o reducen sus aranceles de importación,los efectos de la inflación internacional sobre alimentos y energía puedenverse compensados con un menor impacto sobre la canasta de consumo delos sectores más vulnerables. Finalmente, todo lo anterior se combina, en el nivel local, con el efecto quetiene sobre los precios relativos la puja distributiva entre trabajadores yempresarios. En términos generales, la puja distributiva incrementa el pre-cio relativo de servicios no esenciales. Este tipo de productos suele ser con-sumido más intensamente por las familias de mayores recursos, bajo laforma de turismo, esparcimiento, prepagas y educación privada. Es por elloque este tipo de inflación particular (la derivada de la puja distributiva) incre-menta en mayor medida la canasta de consumo de familias ricas.Tomando los tres aspectos en forma conjunta (precios internacionales,políticas domésticas y puja distributiva) tendremos que la posición másnociva para el poder adquisitivo de los pobres es la combinación de agflation(inflación en productos agrícolas), devaluación, eliminación de retencionesy aumento de tarifas. Por su parte, la posición menos favorable para la capa-cidad de compra de los sectores de altos ingresos es básicamente la que invo-lucra un proceso inflacionario explicado por la espiralización de disputas
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entre salarios y beneficios. Más sintéticamente (y con muchas excepciones,por supuesto), la inflación de transables perjudica a los pobres, mientras quela inflación en no transables afecta principalmente a los ricos.En definitiva, de la literatura examinada se desprende que, salvo en casosmuy puntuales, el impacto de la inflación sobre el poder adquisitivo de dis-tintos subgrupos poblacionales es notoriamente asimétrico, con ciertasregularidades históricas que alertan acerca de la regresividad de procesosinflacionarios como los que actualmente sufre nuestro país (aceleración deprecios de transables) y justifican la necesidad de desarrollar una primeracuantificación de las dinámicas subyacentes. 
3. Metodología y fuentes de informaciónAl considerar que el objetivo específico de la presente investigación radicaen cuantificar el impacto relativo (sobre distintos grupos sociales) de lareciente (y creciente) inflación en alimentos, alquileres y tarifas de energíaeléctrica, el apartado metodológico de nuestra investigación incluye el desa-rrollo de la metodología a utilizar en las microsimulaciones de impacto de lainflación sobre distintos subgrupos poblacionales (procesamiento de laEncuesta Nacional de Gasto en los Hogares ENGHO y relevamiento de pre-cios).
3.1. MicrosimulacionesEn esta subsección se explicitarán los criterios seleccionados tanto para elprocesamiento de la ENGHO como para el relevamiento de precios (de ali-mentos, alquileres y energía eléctrica), a los efectos de obtener la informa-ción que se utilizará en forma conjunta para calcular el impacto inflaciona-rio en el nivel microeconómico.
3.1.1. Obtención de ponderadores de la ENGHOLa ENGHO 2012-2013, publicada por el Instituto Nacional de Estadísticasy Censos (INDEC) de la Argentina, se realizó entre el primer trimestre de2012 y el primer trimestre de 2013, relevando más de 37.000 viviendas. Estamuestra permite, a través del factor de expansión, trasladar los resultados delas estimaciones muestrales a la población de referencia, i.e. hogares resi-dentes en viviendas particulares ubicadas en localidades del país con cincomil o más habitantes.Entre los antecedentes que han hecho uso de esta encuesta (para temáticassimilares) podemos mencionar el trabajo de Cravino y Levchenko (2015),quienes evaluaron el impacto diferencial de la devaluación del peso mexica-no de 1995 sobre el costo de vida de distintas personas según su nivel ingre-
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so y patrón de consumo. Para el caso argentino, uno de los abordajes más cercanos a lo que se ana-liza en esta investigación es el de Cassini y Ramírez Costa (2013), referido alimpacto distributivo de la inflación para el período 2001-2012 (sobre labase de los gastos de consumo y los ingresos de los hogares, utilizando laENGHO 2004-2005 y la Encuesta Permanente de Hogares -EPH/INDEC-).Para llevar a cabo la estimación de los impactos (discriminando por lasestructuras de consumo de los hogares), en primer término se integró labase de datos de gastos de los hogares con la de información general de losmismos utilizando como variable vinculante a “clave”, que identifica a cadahogar. Luego, se depuraron los datos de hogares no pertenecientes a la CABAy se sumaron, por artículo y hogar, los gastos declarados, con el objetivo deobtener un solo registro por cada artículo consumido en cada hogar.Posteriormente, se realizó una división del conjunto de hogares en decilesde personas ordenados según gasto per cápita declarado. La selección de lavariable de gasto en lugar de la tradicional creación de deciles de ingreso sedebe a la subdeclaración de ingresos en encuestas de hogares, documentadapara el caso argentino en Camelo (1999), Sosa Escudero y Alaimo (2000),Herrero (2001), Beccaria y Herrero (2003) y Groppa (2009). En estasinvestigaciones se plantea la hipótesis de que los encuestados poseen meno-res incentivos a subdeclarar en sus gastos que en sus ingresos. De todas for-mas, al generar la división decílica y buscar identificar ciertos patrones deconsumo se debe tener presente la limitación de la interpretación de losresultados. Aun cuando no fuera posible aseverar que los hogares de meno-res gastos per cápita sean necesariamente los de menores ingresos, pode-mos considerar que aquellos que se agrupen al comienzo de  la distribuciónse corresponderán con sectores de gasto per cápita bajo (i.e. sectores popu-lares) y los que se ubiquen al final de la distribución serán hogares de gastoper cápita elevado (i.e. sectores de alto consumo).Dado que la desagregación de bienes y servicios alcanza a más de 1.400artículos, en muchos casos los hogares de ingresos diferentes no consumenlos mismos bienes sino que destinan parte de su presupuesto en bienes sus-titutos. Por este motivo, a fin de realizar una comparación de las proporcio-nes del gasto entre diferentes deciles se utilizaron algunos de los agrupa-mientos (proporcionados por la encuesta) a través de la variable “subclase”,aunque en ciertos casos fueron elaborados agrupamientos particulares enfunción de los grupos de bienes que se incluyen en la Canasta BásicaAlimentaria.En consecuencia, fueron construidos ocho rubros de interés: 1) Carnesrojas, cerdo y pollo (Subclases 1121 - 1125); 2) Leches, huevos y quesos(Subclases 1151 - 1152 y 1154); 3) Frutas y verduras (Artículos 116101 -
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116120 / 117101 - 117106 / 117108 - 117137); 4) Azúcar y dulces(Artículos 118101 / 118201 - 118203); 5) Infusiones y bebidas (Subclase1211 y 1212); 6) Arroz y farináceos (Subclases 1111 – 1113); 7) Alquileres(no incluye cocheras) (Artículos 311101-311105 / 311301 / 311401 /311403) y 8) Electricidad (Subclase 3411). Luego de ello, se condensó lainformación relacionada con las erogaciones y los gastos totales de los hoga-res, respetando la división por deciles de personas ordenados según gastoper cápita, cada uno de los hogares y los rubros ya mencionados. Los gastoscalculados por rubro se corresponden con la media de los mismos.Una vez finalizado este paso, se calculó para cada hogar la suma de los pon-deradores correspondientes al peso de cada uno de los artículos incluidosdentro de los rubros descriptos en el total de los gastos, para finalmente obte-ner las medias de la ponderación de cada hogar en función de cada rubro ydecil.
3.1.2. Relevamiento de preciosPara el caso específico de alimentos, el primer paso consistió en la confec-ción de una canasta de referencia. Para ello, se procedió a la identificación deaquellos productos presentes tanto en el IPCBA (Índice de Precios alConsumidor de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) como en la “CanastaBásica de Alimentos del Adulto Equivalente” elaborada por el INDEC (CBA-INDEC), a fin de confeccionar una canasta de alimentos de la cual se tuvierainformación  para el mes de septiembre de 2015 y a la vez fuera consisten-te con las necesidades básicas alimentarias mínimas de cualquier subgrupopoblacional. De este modo, se preparó una canasta con 54 productos ali-menticios, respetándose las ponderaciones asignadas por la CBA-INDEC. Una vez establecida la canasta de alimentos de referencia, se procedió alrelevamiento de precios. Para el mes de septiembre de 2015, los precioscorrespondientes a cada producto se obtuvieron del “Informe de ResultadosIPCBA Septiembre 2015”, mientras que para febrero 2016 se aplicaron lossiguientes criterios:1. La obtención de todos los datos se llevó a cabo el día 8 de febrero de2016.2. Para cada ítem, se relevaron los precios de hasta 6 marcas (o de la canti-dad que existiesen de no alcanzar a 6): la de menor precio, y 5 de consu-mo masivo (evitando en todos los casos incluir marcas del decil superiorde precios, a los efectos de obtener una estimación conservadora, un pisopara la dinámica inflacionaria). Este procedimiento se repitió para trescadenas de supermercados de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, asaber: Wal-Mart Stores, COTO y DISCO. El proceso de obtención de datosfue realizado, en una primera instancia, mediante las plataformas de
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compra on-line ofrecidas por cada supermercado, y, en una segundaetapa, a través del relevamiento en góndola para aquellos productos nodisponibles on-line.3. El precio de cada producto resultó del promedio simple de los (hasta) 18precios obtenidos (para ese mismo producto). 4. Debido a la escasez de información en ciertos cortes10 de la categoría de“carnes”, y considerando su importancia relativa en la canasta alimenta-ria, se procedió a un relevamiento de precios complementario. Para ello,se realizó una consulta personalizada a cuatro importantes cadenas decarnicerías de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Si bien este procedimiento no puede considerarse un reemplazo para unrelevamiento completo, el mismo fue realizado cotejando diferentes super-mercados de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se consideraron (parael relevamiento propio de febrero de 2016) un poco más de 900 precios deproductos pertenecientes a la Canasta Básica Alimentaria. Sin embargo, esnecesario remarcar que los productos que se encuentran incluidos en laCBA-INDEC no constituyen el total de los bienes de cada subclase de laENGHO. Teniendo esto presente, se plantean dos supuestos de trabajo: 1. La variación del precio de los artículos no relevados dentro de una mismasubclase es la misma que el promedio de las variaciones de precios de losartículos relevados dentro de una misma subclase; y  2. la variación de precios del capítulo de Alimentos y Bebidas (exceptuandoel grupo 130000, correspondiente a Alimentos y Bebidas comprados yconsumidos fuera del hogar) es la misma que el promedio ponderado delas variaciones de precios de los rubros comprendidos en el relevamien-to.En lo que respecta al relevamiento de precios de alquileres, el procedi-miento metodológico ha sido similar. Para el relevamiento de precios de2015 (de los trimestres que incluyen a febrero y septiembre de 2015) setomaron como válidos los datos de alquileres de departamentos de dosambientes, provistos por Reporte Inmobiliario para 36 barrios de la CiudadAutónoma de Buenos Aires. Los mismos fueron comparados con las publi-caciones vigentes a febrero de 2016 en las páginas web ZonaProp,Inmuebles Clarín y EnBuenosAires, a fin de medir tanto la variación intera-nual como aquella producida en los meses siguientes a la primera vuelta delas elecciones ejecutivas de 2015.Para la selección de los precios vigentes a febrero de 2016 se cotejaron los

10 Habida cuenta de la virtual desaparición en góndola de supermercados de los cortes de ter-nera y la ausencia de carne picada común; todo ello a fin de comparar con la variedad dis-ponible en el IPCBA.
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promedios de precios, por barrio, de departamentos de dos ambientes -através de las tres fuentes mencionadas-. Posteriormente, se eligió el menorde los promedios (utilizando nuevamente este criterio conservador que per-mite obtener un piso para la dinámica inflacionaria del rubro) y se lo com-paró con el valor medio por barrio de los meses de febrero y noviembre de2015.Finalmente, en lo que atañe a la simulación de aumento de precios en lastarifas de energía eléctrica el procedimiento ha sido el siguiente: en elmomento de realizar el cálculo del impacto de los aumentos, resulta necesa-rio indagar acerca de los consumos promedio en términos de kilowatts hora(KWh), dado que las modificaciones fueron realizadas por rangos de consu-mo.11Lamentablemente, la variable cantidad de la ENGHO, referida a los KWhconsumidos en el bimestre de referencia, tiene errores generalizados de res-puesta, con más del 90% de los encuestados sin respuesta o declarando con-sumir menos de 1 KWh bimestral. No obstante, es posible realizar un proce-so de cálculo inverso a partir de la variable “monto” para deducir el consumode KWh del hogar. La aproximación no lineal implementada -seleccionada vía GSREG (Gluzmann y Panigo, 2015)- fue un polinomio decuarto orden, en función de los cuadros tarifarios de Edenor y Edesur vigen-tes a 2012-2013, considerando siempre el trimestre en el cual fue realizadala encuesta en cada hogar.Una vez obtenidos los niveles de “consumo estimado” de cada hogar, se llevóa cabo el proceso inverso para calcular con un modelo no lineal la relaciónentre los consumos y los cuadros tarifarios actuales, tanto para los casos detarifa plena como tarifa social, como así también para los cuadros vigentes almomento previo a los aumentos.Asimismo, como no se puede conocer exactamente cuántos clientes seencontrarán alcanzados por la tarifa social, fue necesario identificar a losconsumidores que pudieran ser beneficiarios de la misma, considerando los
11 Por otra parte, mediante la resolución 7/2016 del Ministerio de Energía y Minería, se imple-menta un sistema de Tarifa Social, según la cual se bonifica el cargo variable correspon-diente al consumo de hasta 300 KWh bimestrales, límite luego del cual se cobra la tarifaplena de cada compañía distribuidora (según sus Regímenes Tarifarios del Contrato deConcesión para el período febrero – abril de 2016). Cabe destacar que los destinatarios deTarifa Social son los siguientes titulares de facturas: 1) Jubilados y pensionados que cobrenhasta dos veces el haber mínimo; 2) Empleados en relación de dependencia que percibanuna remuneración bruta igual o inferior a dos salarios mínimos; 3) Titulares de programassociales; 4) Personas inscriptas en el Monotributo Social; 5) Empleados domésticos incor-porados en el Régimen Especial de Seguridad Social; 6) Personas con seguro de desempleoy 7) Discapacitados con certificado. Adicionalmente, se establece que serán excluidos de latarifa social quienes fueran propietarios de más de un inmueble, posean un vehículo dehasta 15 años de antigüedad o tengan aeronaves o embarcaciones de lujo.
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criterios de selección ya mencionados, y asumiendo que, en el caso de que eljefe o cónyuge no calificaran, el hogar no podría ser alcanzado por la tarifasocial. Asimismo, se ha considerado que todas las declaraciones de propie-dad de autos que refieren a vehículos de menos de 15 años de antigüedad,dado que la encuesta carece de tal especificidad. Asimismo, a partir de estu-dios propios en desarrollo, se determinaron coeficientes de ajuste de losingresos de la ocupación principal.Posteriormente, se incorporó un factor de corrección asociado con la pro-porción de hogares que, aún siendo potenciales beneficiarios de alguna polí-tica pública, no realizaron el trámite de inscripción a la misma (e.g.PROG.R.ES.AR.). Sobre la base de lo acontecido con otros beneficios sociales,se utilizó un supuesto conservador de que 6 de cada 10 potenciales benefi-ciarios teóricos realiza la inscripción.
4. ResultadosA continuación, se presentarán los resultados obtenidos sobre la base delprocedimiento metodológico previamente mencionado.
4.1. Estructura de gasto de los hogares de la CABADe acuerdo con el estudio de las declaraciones de gastos de los hogares sepueden observar algunos resultados iniciales en relación con las estructurasde consumo. En primer lugar, se debe recordar que los rubros consideradosse corresponden en gran medida con aquellos que componen la CanastaBásica Alimentaria, aunque también fueron incluidos los consumos de ser-vicios regulados de electricidad y, asimismo, los gastos de alquiler de lavivienda principal, contabilizando aquí también los gastos de vivienda enpensiones.Si se considera el subconjunto de gastos vinculados con alimentos que for-man parte de la selección de precios relevados, éstos representan un 36,97%de los gastos totales para los sectores populares, magnitud 3,52 veces mayorque lo que destinan los hogares del último decil. Pero, si además se considerael total de gastos de alimentos y las erogaciones correspondientes por alqui-leres y servicios públicos, el peso de los gastos totales se eleva hasta un56,06% para el primer decil y hasta un 31,27% para el último. En términosrelativos, la participación total de todos estos grupos de consumo en el gastode los sectores populares más que duplica al de los sectores de mayor gasto,de lo cual puede verificarse que ante aumentos de precios en estos bienes enparticular, la repercusión no será homogénea sino que afectará de maneramucho más intensa a los hogares cuya estructura de consumo dependa enmayor medida de la evolución de los precios de estos rubros.
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4.2. Impacto diferencial de la inflación en alimentosLa canasta básica alimentaria -CBA- (con precios de la CABA) aumentó un39% entre febrero de 2015 y febrero de 2016, con un punto de quiebre muymarcado hacia fines de septiembre de 2015. En efecto, entre febrero de2015 y dicho momento, la CBA sólo aumentó un 8,9%, mientras que desdeentonces a febrero de 2016, el incremento fue del 27,2 por ciento.Ello impli-ca una cuadruplicación de la tasa de inflación mensual, que pasa de 1,2% (enpromedio, para el período 02/15-09/15) a 4,9% (en promedio, para elperíodo 09/15-02/16). El impacto de la devaluación, la eliminación de reten-ciones y la liberación de cupos de exportación para productos primarios, hatenido un efecto devastador sobre el precio de los alimentos básicos de lossectores más vulnerables.Esta dinámica resulta muy similar si se expande al rubro alimentos consu-midos en el hogar en su totalidad (usando ponderadores y factores deexpansión de la ENGHO -en lugar de los de la CBA-, e imputando para losrubros no seleccionados el aumento de precios promedio ponderado de losque si fueron relevados): aumento promedio de un 31,7% para el períodocomprendido entre septiembre de 2015 y febrero de 2016.Sin embargo, así como se efectuó una desagregación de ciertos rubrosrelevantes dentro del apartado de alimentos para la descomposición de losponderadores de gasto en función de los deciles construidos, lo propio puederealizarse para los aumentos de precios. De esta manera, los datos deaumentos de precios para los rubros seleccionados anteriormente son lossiguientes: 1) Carnes rojas, cerdo y pollo: 38,81%; 2) Leches, huevos y que-sos: 33,36%; 3) Frutas y verduras: 46,16%; 4) Azúcar y dulces: 11,18%; 5)Infusiones y bebidas: 14,66%; 6) Arroz y farináceos: 24,01% y 7) Aceites yotros de la CBA: 20,66 por ciento. Es necesario destacar que los impactos inflacionarios ponderados por lasestructuras de consumo de los hogares se circunscriben al supuesto de nomodificación de los patrones de consumo. En otras palabras, la pérdida depoder adquisitivo es aquella que cada hogar sufriría si intentara mantener suestilo de vida, sin realizar sustituciones entre bienes. No obstante el detalle expuesto, es importante considerar la ponderaciónglobal del capítulo de Alimentos y bebidas consumidos en el hogar, dado queen la selección de rubros específicos se dejaron afuera subconjuntos de ali-mentos relevantes en el presupuesto de los hogares. Como cabría esperar, amedida que los hogares se ubican en deciles más altos de la distribución degasto per cápita, la importancia de los rubros seleccionados – mayormenteasociados con la Canasta Básica Alimentaria – se reduce, partiendo de unarepresentatividad de un 81,4% dentro de la ponderación total del capítulo dealimentos y bebidas para el decil 1, hasta llegar a una relevancia del 62,3%para el mismo capítulo en el caso del decil 10. 
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4.3. Impacto diferencial de la inflación en alquileresComo no se trata estrictamente de renovaciones, el relevamiento realizadono controla por la “calidad de producto” (en este caso, las característicasespecíficas de los departamentos de 2 ambientes relevados). Se espera queeste tipo de sesgo implícito se neutralice con la cantidad de casos examina-dos (más de 200 alquileres relevados de departamentos de 2 ambientes enCABA para el mes de febrero de 2016).De los datos obtenidos se desprende que el incremento promedio (simple)en los alquileres de la CABA entre febrero de 2015 y febrero de 2016 alcanzaal 63.7%. Esta tasa de variación interanual puede descomponerse en 2: un27.6% de aumento entre febrero de 2015 y noviembre del mismo año(dando un incremento promedio mensual del 2.7%) y un 28,4% de aumen-to desde noviembre de 2015 a febrero de 2016 (lo que implica una violentaaceleración para alcanzar un ritmo de incremento mensual del 8.7%, tasaque triplica a la prevaleciente hasta noviembre de 2015). Asimismo, a causade la aceleración de la inflación, otro cambio que comienza a observarse esque los reajustes se realizan con mayor asiduidad (de anual a semestral).Si asumimos (debido a que Reporte Inmobiliario no presenta datos en susinformes acerca del valor desagregado de los alquileres en el mes de sep-tiembre) que el aumento observado desde noviembre de 2015 a la actuali-dad es igual al que existe desde septiembre de 2015 (para ser conservado-res, ya que como vimos anteriormente, incluso al ritmo inflacionario previoa noviembre de 2015, se hubiese esperado que el aumento desde septiem-bre de 2015 a febrero de 2016 sea al menos un 5% superior al que se repor-ta desde noviembre de 2015), y combinamos la inflación en alquileres con laparticipación que posee este gasto en la estructura de consumo de cada unode los deciles de personas ordenadas según gasto per cápita de la ENGHO,encontramos que la pérdida de poder adquisitivo alcanza el 2.58% para eldecil 1 y 4,66% para el decil 5. 
4.4. Impacto diferencial de la inflación en energía eléctricaA primera vista parecería que la estructura de aumento de tarifas deberíagenerar un impacto progresivo. Sin embargo, dados los ponderadores aso-ciados con la participación del gasto de electricidad en el presupuesto delhogar, se verifica que las mayores pérdidas de poder adquisitivo están con-centradas en los primeros deciles, donde la media del impacto para los deci-les 1 a 3 es de 5%, mientras que en los deciles 8 a 10 es, en promedio, de 2,2por ciento. Si consideramos todos los cálculos presentados hasta el momento, podemosevaluar el resultado de los aumentos de precios en términos de pérdida depoder adquisitivo total para los hogares de cada decil de personas de gasto
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per cápita. En la tabla 2 se presenta un resumen de todos los microimpactos conside-rados en la presente investigación, con la particularidad de que en lugar deasumir que todos los aumentos generan impactos homogéneos sobre eltotal de los hogares, fueron consideradas las participaciones en los presu-puestos de forma de precisar hasta qué punto las políticas económicasimplementadas en los últimos meses desencadenaron un tipo de inflación enparticular.
4.5- Distribución de los efectos inflacionarios asimétricos por

hogarA partir del uso de los microdatos de la ENGHO 2012-2013, es posible rea-lizar una estimación particular de la pérdida de poder adquisitivo queenfrentaría, como mínimo, cada hogar en función de los consumos que rea-

Tabla 2.- Resumen de la pérdida de poder adquisitivo referida a cada rubro de aná-
lisis para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según el decil de personas de gasto
per cápita. Período septiembre de 2015 – febrero de 2016

Fuente: Elaboración propia sobre ENGHO 2012-2013

Decil
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precios de ali-
mentos y bebi-
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dos en el hogar

Pérdida de
poder adquisi-

tivo por
aumentos de

precios de
alquileres

Pérdida de
poder adquisi-

tivo por
aumentos de

precios de tari-
fas eléctricas

Pérdida de
poder adquisi-

tivo TOTAL

1 15.0% 2.58% 6.3% 23.86%

2 12.0% 4.43% 4.4% 20.82%

3 10.4% 3.22% 4.4% 17.96%

4 10.6% 3.08% 3.1% 16.77%

5 9.9% 4.66% 2.7% 17.27%

6 8.8% 4.54% 3.3% 16.61%

7 8.0% 4.10% 2.4% 14.47%

8 6.6% 4.02% 2.1% 12.72%

9 6.6% 4.17% 2.8% 13.58%

10 5.3% 3.98% 1.7% 11.08%
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liza y de los relevamientos de precios presentados en este trabajo. De estaforma, este análisis nos permite tener un reflejo de la distribución de las pér-didas de poder adquisitivo en función de la distribución de gasto per cápita. Este abordaje se realiza mediante una estimación de densidad no paramé-trica; i.e. una división del rango de una variable (en nuestro caso, la pérdidade poder adquisitivo) en intervalos iguales a fin de visualizar la densidad decasos de forma independiente de un tipo de distribución de frecuencias enparticular (normal, binomial, exponencial, etc). El método utilizado en estetrabajo es el de funciones kernel de tipo Epanechnikov, que hacen eje en losvalores muestrales a fin de aproximar -a través de una suma ponderada- unafunción de densidad desconocida (Cameron y Trivedi, 2005). En el gráfico 2se presentan las funciones kernels de pérdida de poder adquisitivo de losdeciles extremos de la distribución.Los resultados en términos de desigualdad son contundentes. La curva dedensidad de pérdida de poder adquisitivo acumulado del decil 10 (línea pun-teada) es notablemente leptocúrtica; i.e. presenta un elevado grado de con-centración alrededor del valor central, que, por otra parte, se ubica en unnivel mucho más bajo que en el caso de la función de densidad del decil 1(línea continua). La gran mayoría de los miembros de hogares del decil de

Gráfico 2.- Densidades kernel de la pérdida de poder adquisitivo para los miembros
de los hogares agrupados en los deciles 1 y 10 de gasto per cápita para la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. Período septiembre de 2015 – febrero de 2016

Fuente: Elaboración propia sobre la ENGHO 2012-2013. Nota: densidades kernel para el decil
1 en línea continua y para el decil 10 en línea punteada.
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mayor gasto per cápita enfrentan una reducción de su poder de compra entorno del 10%. En contraste, la segunda curva (decil 1) no solo concentra lamedia en un valor superior – cercano al 24% – sino que, además, tiene unadispersión mucho más amplia. Por último, la cola derecha de la curva deldecil 1 es un poco más pesada que la del decil 10, lo cual da cuenta de unamayor proporción de hogares que se vieron afectados por la inflación deforma mucho más intensa.
5.- ConclusionesEl nuevo paradigma macroeconómico puesto en marcha en la Argentinadesde el 10 de diciembre de 2015 ha generado una sensible aceleracióninflacionaria producto de la combinación de diversos factores:1) Expectativas devaluatorias previas provocaron remarcaciones de pre-cios incluso antes del cambio de Gobierno: el resultado electoral del 25 deoctubre y las declaraciones de los economistas y políticos de la alianzaque luego ganaría las elecciones, generaron expectativas de devaluacióndel peso que provocaron en parte del empresariado conductas especula-tivas de aumentos de precios.2) Devaluación del peso argentino del 67%: que pasó de $9,58 por dólar el10/12/2015 a $16,03 por dólar el 02/03/2016.3) Eliminación de derechos de exportación de diversos productos agrope-cuarios (excepto para la soja, que recibió una disminución en la alícuotade retención).4) Liberación de cupos de exportación para ciertos bienes clave de la canas-ta básica (como la carne bovina).5) Incremento de tarifas de servicios públicos (inicialmente energía eléctri-ca, aunque ya se anunció que seguirán el gas y el transporte público).En términos agregados, el paquete de políticas económicas impuesto porel nuevo Gobierno generó un significativo aumento en la tasa de inflación,que pasó de una variación mensual promedio (para 2015) de 1,8% hastaoctubre, a 3,7% en promedio desde entonces hasta enero de 2016.12 Estoprovocó un salto en la tasa interanual de la inflación, que se ubicó paraenero de 2016 (último dato disponible del IPC San Luis) en un 35 por cien-to.Las decisiones económicas tomadas desde el 10 de diciembre han genera-do una dinámica de precios que, de no revertirse en los próximos meses,implicarían una tasa de inflación interanual, hacia octubre de 2016, cercana
12 Cabe aclarar que, para este indicador agregado y ante la interrupción de la publicación deestadísticas nacionales desde diciembre de 2015, se utilizó información del Índice de Precios
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al 55%. Al presente no parecen existir elementos para esperar una desace-leración del fenómeno inflacionario producto del continuo aumento del tipode cambio en las últimas semanas y de la eliminación de subsidios y suba detarifas en energía eléctrica (factores que todavía no han sido captados por losíndices de precios oficiales de ninguna provincia).Sin ancla cambiaria ni tarifaria, el único13 instrumento aún disponible paradesacelerar la dinámica de precios termina siendo el resultado de las nego-ciaciones salariales de 2016 (que se discuten en paritarias que se desarrollanmayoritariamente durante el período que va de febrero a mayo de cada año),que resulta clave para definir la intensidad de la puja distributiva.El problema con esta hipótesis, más allá de los aspectos políticos y distribu-tivos asociados con la idea de controlar el proceso inflacionario básicamentecon distintos mecanismos de represión salarial (techo en paritarias, ausen-cia de estadísticas oficiales, despidos generalizados, etc.), radica en lo que hasido el objetivo principal de la presente investigación: el impacto diferencialde la inflación reciente sobre los distintos estratos sociales.Con datos de la Encuesta Nacional de Gastos de Hogares (ENHGO) de losaños 2012 y 2013, así como relevamientos de miles de precios de fuentes deinformación alternativas y las microsimulaciones presentadas, se examinó elimpacto diferencial de la inflación sobre los distintos hogares de la Ciudad deBuenos Aires (CABA). Debido a la disponibilidad de datos confiables (y com-parables) solamente para los rubros alimentos, alquileres y energía eléctri-ca, el análisis empírico desarrollado ha dejado para próximas investigacio-nes los efectos de las mencionadas políticas sobre los restantes ítems de lacanasta de consumo de los distintos hogares.14De los resultados obtenidos se desprende que la tasa de inflación interanualpromedio simple (sin ponderar por participación en la canasta de consumo)que experimentaron los tres rubros seleccionados en la CABA entre febrerode 2015 y febrero de 2016 superó el 169% (39% alimentos -de la CBA-, 63%alquileres y 405% energía eléctrica -para una familia de los deciles 5 ó 6 degastos per cápita-). Al ponderar este valor por las participaciones de dichosrubros en la canasta de los deciles medios, el aumento promedio ponderadode los mismos asciende al 52.9% interanual. De este porcentaje, la granal Consumidor de la Dirección de Estadísticas de la Provincia de San Luis (IPC San Luis).13 Hasta tanto se efectivice (si así lo decide el nuevo gobierno) la caída de las licencias noautomáticas de importación que, transitoriamente, ejercen una traba a la competenciaexterna en diversos sectores. De no prosperar la implementación de otro tipo de barrerasarancelarias o para-arancelarias, esto implicaría utilizar a la apertura comercial comoherramienta de disciplinamiento de precios y ancla nominal complementaria.14 De cualquier manera, estos tres grandes rubros examinados, representan más del 50% dela canasta de consumo de las familias más vulnerables de la CABA.
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mayoría se explica por el aumento observado desde septiembre de 2015 -mes previo a la aceleración inflacionaria- a la fecha.Debido a esta dinámica de precios, y sólo por lo que sucede en alimentos,alquileres y energía eléctrica, el poder adquisitivo de los habitantes de laCABA ha experimentado una caída superior al 16.3% (24% para los secto-res más vulnerables) en sólo 4/5 meses. Esto no incluye la pérdida de poderadquisitivo que también se ha generado por aumentos de precios en vesti-menta, esparcimiento, salud, educación y otros tantos rubros que seránobjeto de una investigación posterior.Es importante remarcar que este número agregado esconde fuertes dife-rencias de impacto entre los distintos hogares de la Ciudad. Los resultados dela presente investigación demuestran que la pérdida de poder adquisitivo delas familias más vulnerables (e.g. decil 1 de gastos) durante los últimosmeses prácticamente duplica a la de los hogares de mayores recursos (decil10). Cabe aclarar que los resultados no se modifican sustancialmente si enlugar de utilizar deciles se compara a través de quintiles.En cualquier circunstancia, la presente investigación pone de relieve laimportancia de contar con índices de precios específicos para distintos sub-grupos poblacionales, habida cuenta de las marcadas diferencias observa-das en los patrones de consumo de los diversos estratos sociales. Tanto lasdecisiones de política económica y social, como las negociaciones colectivasentre trabajadores y empresarios, no pueden tomarse sobre la base de unúnico índice de precios agregado que, como hemos visto en el presentedocumento, resulta incapaz de reflejar lo que sucede con el poder adquisiti-vo de la mayor parte de la población.
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